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ANEXO 3- GLOSARIO

Para efectos de interpretación del pliego de condiciones:

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS PARA LA INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE DE

GESTIÓN DEL RIESGO EN LA REVISIÓN GENERAL DE LOS ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALÍA, LA PRIMAVERA VICHADA.

1. GLOSARIO GENERAL-

1.1 Aclaraciones y Explicaciones de Ofertas: Se remite a las nociones desarrolladas en la

sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, del 12 de noviembre de

2014, Radicado 27.986, consejero ponente: Enrique Gil Botero.

1.2 Acta de Inicio: Documento en el que las partes, de común acuerdo, dejan constancia del
inicio del plazo contractual.

1.3 Activo Corriente: Activo susceptible de convertirse en dinero en efectivo en un período
inferior a un año.

1.4 Activo Total: Activos, bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por

la persona jurídica o natural, resultantes de sucesos pasados de los que se espera obtener
beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

Los activos representan recursos contralados por la empresa producto de sucesos pasados

de los cuales espera obtener beneficios económicos futuros. Para que una empresa pueda
reconocer un activo, el flujo de los beneficios debe ser probable y la partida debe tener un
costo o valor que pueda medirse.

1.5 Administración delegada: Modalidad de pago en la cual la Entidad delega la ejecución de

1.6

la obra en el Contratista en calidad de director técnico, quien la ejecuta por cuenta y riesgo
de la misma Entidad. El Contratista obtiene como remuneración los honorarios que se pactan

por su gestión. El administrador delegado se encarga de ejecutar la obra y responde por su

buen resultado, pero es la Entidad quien asume los Riesgos derivados del contrato y la

financiación de la obra. Los honorarios del Contratista pueden pactarse en forma de

porcentaje sobre el valor de la obra o como precio fijo.

Análisis del Sector: Estudio que permite conocer el bien o servicio a adquirir en términos

de oferta y demanda e identificar el precio más justo a pagar por la satisfacción de la

necesidad de la Entidad. Asimismo, por medio de este estudio las Entidades identifican quién
puede proveer su bien o servicio, cómo se desarrolla ese negocio, su cadena de producción

y distribución, para saber si el sector tiene la capacidad de proveer el bien o servicio en las
condiciones y cantidades requeridas por la Entidad.

Este estudio debe realizarse desde la perspectiva legal, comercial, financiera,

organizacional, técnica y de análisis de Riesgo.
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1.7 Anexo: Documento o conjunto de documentos que la Entidad adjunta al Pliego de
Condiciones y que hacen parte integral de este.

1.8 Anticipo: Préstamo destinado a apalancar el cumplimiento del objeto contractual, de modo
que los recursos girados por dicho concepto sólo se integran al patrimonio del Contratista
en la medida que se cause su amortización mediante la presentación de la cuenta o factura

respectiva.

1.9 Aportes Legales: Contribuciones parafiscales y gravámenes establecidos con carácter

obligatorio por la ley que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se

utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y ejecución de estos

recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán

sólo al objeto previsto en ella.

1.10 Apostilla: Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de
sus funciones y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que el documento surta plenos efectos

legales en un país parte del Convenio sobre la Abolición del Requisito de Legalización de
los Documentos Públicos Extranjeros, de la Conferencia de La Haya de 1961.

1.11 Сapacidad Financiera: Condiciones financieras mínimas que debe tener un Proponente en
razón de su liquidez, endeudamiento y los demás indicadores que apliquen para soportar
adecuadamente la ejecución del contrato.

Se refiere a las condiciones, términos o circunstancias que afectan la situación económica y

financiera de una empresa o proyecto en un momento determinado. Incluye factores que
afectan y que pueden influir en su capacidad de generar ingresos, acceder a fuentes de
financiación y tener adecuada liquidez, entre otros factores.

1.12 Сараcidad Organizacional: Aptitud de un Proponente para cumplir oportuna y cabalmente

el objeto del contrato en función de su organización interna. Son aquellos contenidos en el

artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo adicione, modifique,
remplace, complemente o sustituya.

1.13 Сарacidad residual o K de contratación: es la aptitud de un oferente para cumplir oportuna

y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin que sus otros compromisos
contractuales afecten su habilidad de cumplir con el contrato que está en proceso de
selección. (Glosario Técnico, IDU)

1.14 Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Documento que acredita la disponibilidad de
recursos en el presupuesto para adelantar el Proceso de Contratación.

1.15 Ciclo de Vida: Se entenderán comprendidos dentro del "ciclo de vida" de un producto, obra
o servicio todas las fases consecutivas o interrelacionadas que se sucedan durante su

existencia y, en todo caso: la investigación y el desarrollo que deba llevarse a cabo, la

fabricación o producción, la comercialización y las condiciones en que esta tenga lugar, el
transporte, la utilización y el mantenimiento, la adquisición de las materias primas necesarias
y la generación de recursos; todo ello hasta que se produzca la eliminación, el
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desmantelamiento o el final de la utilización. (Guía de Contratación Pública y socialmente
responsable CCE)

1.16 Código Nacional de Navegación y Actividades Portuarias Fluviales: Es el previsto por la

Ley 1242 de 2008, o la norma que lo adicione, modifique, complemente o derogue, mediante
el cual se regulan las actividades fluviales. En el cual se establecen las nociones sobre los

diferentes cuerpos de agua, vías fluviales, canales navegables, entre otros que sean
considerados como una integración de la infraestructura de transporte desde el aspecto
marítimo o fluvial.

1.17 Conflicto de Interés: Circunstancias que el interesado o Proponente dará a conocer a la

Entidad y que considera puede tener incidencia en la imparcialidad con que debe adoptar las
decisiones en el curso del Proceso de Contratación.

1.18 Contrato de Concesión: Es una modalidad de contratación que pueden celebrar las

entidades estatales con el objeto de otorgar a una persona llamada concesionario la

prestación, operación, explotación, organización o gestión total o parcial de un servicio

público, o la construcción, explotación o conservación total o parcial de una obra o bien

destinados al servicio o uso público por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia
y control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede consistir en

derechos, tarifas, tasas, valorización o en la participación que se le otorgue en la explotación
del bien.

Fase de Planeación o Preoperación: Actividades relacionadas con las aprobaciones

finales y permisos necesarios, financiamiento del proyecto e inicio de las actividades

preparatorias, como adquisición de terrenos y movilización de recursos, estudios

técnicos, económicos, jurídicos y sociales para evaluar la viabilidad de los proyectos y
sus impactos y diseños.

Fase de Ejecución de Obras: Desarrollo y construcción de las infraestructuras según
los planos y especificaciones aprobadas, incluye la supervisión y control de calidad
durante la construcción.

Fase de Operación y Mantenimiento: En esta fase el concesionario gestiona el bien o

servicio según las condiciones del contrato, es el Inicio de la operación del servicio

concesionado, incluye el mantenimiento continuo de la infraestructura para asegurar su

buen estado y el monitoreo del cumplimiento de los estándares de servicio y calidad.

Fase de Reversión o Finalización del Contrato: Al finalizar el período de concesión,

el contrato finaliza e inicial la reversión de los activos, es decir la preparación para la

entrega de la infraestructura, equipos, etc al Estado, incluye la evaluación final del

cumplimiento del contrato y la transferencia de la operación al Estado o a un nuevo
concesionario

1.19 Consorcio: Figura asociativa en la cual dos o más personas en forma conjunta presentan

una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato,
respondiendo solidariamente de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.

1.20 Consultoría: Es un servicio profesional mediante el cual un experto o grupo de expertos
(consultores) brinda asesoramiento especializado, corresponde a un trabajo intelectual que

realizan personas naturales directamente o a través de personas jurídicas, referido a las
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actividades necesarias para la ejecución de proyectos de inversión en infraestructura en sus

diferentes fases de maduración, preparación, ejecución y operación.

El trabajo intelectual hace referencia a las actividades de identificación de necesidades,
estudios conceptuales o prefactibilidad, estudios básicos o factibilidad, diseños de detalle o
diseños definitivos, interventorías, gerencia de proyectos y las demás indicadas en el numeral
2° del artículo 32 de la ley 80 de 1993.

1.21 Contratista: Persona natural, jurídica o el grupo de personas jurídicas o naturales, nacionales

o extranjeras, asociadas entre sí que suscriben un contrato con el fin de ejecutar el objeto
bajo las condiciones de modo, tiempo y lugar que en él se establecen.

1.22 Contrato de Interventoría: Acuerdo de voluntades celebrado por las Entidades con personas

naturales o jurídicas, con el fin de llevar el control, seguimiento, y apoyo técnico especializado
de la ejecución de contratos o convenios, tendientes a asegurar su correcta ejecución y
cumplimiento, de acuerdo con lo previsto en las normas vigentes y lo estipulado en el

respectivo contrato. La interventoría puede incluir, según el caso, el seguimiento
administrativo, contable, financiero y/o jurídico.

1.23 Contrato de Obra: Acuerdo de voluntades celebrado por las Entidades para la construcción,

mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material
sobre bienes inmuebles, con independencia de la modalidad de ejecución y pago.

1.24 Director de Consultoría: Profesional designado por el Contratista como responsable
principal de la gestión técnica, administrativa y de coordinación de la consultoría.

1.25 Documentos Tipo: Documentos adoptados por la Agencia Nacional de Contratación Pública

- Colombia Compra Eficiente que establecen los requisitos habilitantes, factores técnicos,
económicos y otros requisitos que representen buenas prácticas contractuales de carácter
obligatorio para las Entidades sometidas por el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública.

1.26 Economía Circular: Economía restauradora y regenerativa en su diseño, que tiene como

objetivo mantener los productos, componentes y materiales en su máxima utilidad y valor en

todo momento, distinguiendo entre los ciclos técnicos y biológicos. (Guía de Contratación
Pública y socialmente responsable CCE).

1.27 Estados Financieros: Son Informes contables utilizados en las instituciones/empresas que
reflejan la situación económica y financiera y los resultados de las operaciones de una

empresa o entidad, cambios que se dan en cierta fecha o período determinado. Un juego
completo de estados financieros comprende: (a) un estado de situación financiera al final del

período (balance general); (b) un estado del resultado integral del período (o estado de
pérdidas y ganancias); (c) un estado de cambios en el patrimonio del período; (d) un estado
de flujos de efectivo del período; (e) notas que incluyan un resumen de las políticas contables

más significativas y otra información explicativa; y (f) un estado de situación financiera al
principio del primer período comparativo, cuando una Entidad aplique una política contable
retroactivamente o realice una re-expresión retroactiva de partidas en sus estados financieros
o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros.
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